
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 874 

RADICADO 05 001 31 10 012 2023-00463-00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

REFERENCIA REQUIERE PAGADOR 

 

 

Por ser procedente, Se accede a lo solicitado a la parte ejecutante en este 

asunto y, en consecuencia:   

 

Se requiere al pagador señora LUZ AMADA ÁLZATE HOYOS, a fin de que se 

sirva informar en el término de quince (15) días, los motivos por los cuales 

no ha dado cumplimiento a lo solicitado por este despacho mediante 

oficio No 0597 del 22 de agosto de 2023.  

 

Adviértase que es responsable solidario de las cuotas dejadas de retener al 

demandado de conformidad al Art. 593 Numeral 9º de Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0191 fijados hoy 10 de noviembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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